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Quito, 25 de enero de 2013 

  

Yo, Mariana Varela Gerente General de la compañía PACUSTOMS, solicito se sirva 

registrar la escritura adjunta, que corresponde a la cesión de participaciones; a su vez 

solicito nos otorgue la lista de socios/accionistas actualizada. 

Autorizo al Sr. Mario Herrera con C.l. 1715950075, a realizar y retirar los documentos 

que sean necesarios para realizar el trámite. 

De antemano le agradezco la atención que se dé a la presente. 

Atentamente, 

bra Lo E Aqua Cea 
Inés/Mariana Varela Galindo yn y 
Gerente General Cao = 

PACUSTOMS CIA. LTDA. 
SON E NA 

2A o ' 2313 

www.estevezvarela.com      

   A 5932242747 / 593 2 265645 
% Calle Fernando Dávalos OES-25 y Manuel Serrano



Fe Das cd: R JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

A FAVOR DE: LA SEÑORA INÉS MARIANA DE JESUS VARELA GALINDO Y 

GALO RAFAEL ESTÉVEZ VARELA 

CUANTIA : USD $ 100,00 

COPIAS Y DI N 

ESCRITURA N”. 7658 ( SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ) SY 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y SIETE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN POR UNA PARTE, LA SEÑORA VANESA ELISABETH ESTEVEZ VARELA. POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, POR OTRA PARTE LOS SEÑORES: INÉS MARIANA 

DE JESUS VARELA GALINDO Y GALO RAFAEL ESTÉVEZ VARELA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL DIVORCIADAS LAS DOS PRIMERAS Y CASADO EL TERCERO, DE PROFESION DOCTORA 

EN JURISPRUDENCIA, AGENTE DE ADUANA Y EMPLEADO PUBLICO, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO 

SU CEDULA DE CIUDADANIA CUYAS COPLAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR 

LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SIRVASE USTED, INSERTAR UNA DE LA 

CUAL CONSTE LA SIGUIENTE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“PACUSTOMS CIA. LTDA.”, CONTENIDA EN LA CLAUSULAS QUE A CONTINUACION DE



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO  — -ECUADOR 

DETALLAN: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DEL 

    

      
PRESENTE CONTRATO, POR UNA PARTE Y EN ENTE, LA SEÑORA VANESA 

ELISABETH ESTEVEZ VARELA, ECUATORIAYA, DIVORCIADA, Y POR OTRA PARTE Y COMO 

CESIONARIOS LOS SEÑORES: INÉS MARIAN. LA GALINDO, DIVORCIADA Y 

GALO RAFAEL ESTÉVEZ VARELA, CASADO. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL DIA VEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, 

ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE Y UNO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL NUEVE SE. CONSTITUYO LA COMPAÑÍA “PACUSTOMS CIA. LTDA.”, CON UN 

CAPITAL DE CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS 

APORTACIONES DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA, CAPITAL QUE SE 

ENCUENTRA TOTALMENTE PAGADO, DE LA SIGUIENTE MANERA: SEÑORA INÉS MARIANA 

DE JESUS VARELA GALINDO, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES; SEÑOR GALO RAFAEL 

ESTÉVEZ VARELA, CIEN PARTICIPACIONES; Y LA SEÑORA VANESA ELISABETH ESTEVEZ 

VARELA, CIEN PARTICIPACIONES. B) LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 

PACUSTOMS CIA. LTDA. EN SESION DEL VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 4 

RESOLVIO POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE CIEN PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA LA 

SEÑORA VANESA ELISABETH ESTEVEZ VARELA A FAVOR DE LOS OTROS SOCIOS SEÑORES 

INÉS MARIANA DE JESUS VARELA GALINDO Y GALO RAFAEL ESTÉVEZ VARELA. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- LA SEÑORA VANESA ELISABETH ESTEVEZ 

VARELA, CEDE A FAVOR DE LA SEÑORA INÉS MARIANA DE JESUS VARELA GALINDO, UNA 

PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR CADA UNA, QUIEN ACEPTA LA TRANSFERENCIA; Y, A FAVOR 

DEL SEÑOR GALO RAFAEL ESTEVEZ VARELA, NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, QUIEN ACEPTA LA TRANSFERENCIA. CUARTA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- EL CEDENTE DEJA CONSTANCIA DE QUE LOS CESIONARIOS LE HAN CANCELADO 

EL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE HAN NEGOCIADO MEDIANTE ESTE 

2 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — -ECUADOR     

    

Y E 

EA E A 
CONTRATO, POR LO CUAL LES TRANSFIERE A FAVOR DE ELLOS DICHAS PARTICIPACIONE 

EN LA FORMA QUE SE HA DESCRITO. EN LA CLAUSULA ANTERIOR, DECLARANDO QUE 

NADA TIENE QUE RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. QUINTA: CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO.- DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES DE LA/UNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS, DEL VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, QUE SE ADJUNTA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE SE HA ESTABLECIDO QUE UNA VEZ PERFECCIONADA LA 

PRESENTE TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

PACUSTOMS CIA. LTDA. SE ENCUENTRA SUSCRITO Y TOTALMENTE PAGADO DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

L 
  

  

  

    

SOCIO N* DE PARTICIPACIONES pao nARES 

INES. MARÍANA VARELA 201 / 201,00 

GALINDO Y 

GALO RAFAEL  ESTEVEZ 199 / 199,00 

VARELA 

TOTAL 400 400     
  

SEXTA: INSCRIPCIONES Y MARGINACIONES.- LAS PARTES QUEDAN MUTUAMENTE 

AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN SE SIENTE 

RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE A LA 

CONSTITUCIÓN.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS CLAUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA Y EFECTIVA VALIDEZ LEGAL DE ESTA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA 

U
Y
 

    

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO  — -ECUADOR 

UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESA ESTEVEZ 

VARELA AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO ONCE 

MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

f 

” 

SRA. VANESA ELISABETH ESTEVEZ VARELA 

CO PALA LON 

   
   | 

Y NO- / 
/ 

SRA. INES MARIANA DE JESUS VARELA GAL 

   

   

  

ACOSTA OECD 

S DEL Carrór



  

Quito, 26de diciembre del 2012. 

ACTA No 14 

   

  

   

  

   

  

    

  

En la ciudad de Quito, a los 26 dí, 

la Junta Universal No. 14 de la Co 

presencia de los socios: Ánés Mariana de Jesus Varela Galindo, 

Elisabeth Estévez Varela, lademás el señor Galo Rafael Estévez Varela presidirá la junta y el señor Diego 

Díaz quien actuará en calidad de secretario cuyo punto a tratar es el siguiente: 

del mes de diciembre del 2012 a las 12 horas previo convocatorj 

añía PACUSTOMS CIA.LIGA, en 

alo Rafael Estévez Varela, Vanesa 

los accionistas, se da inicio 

1.- Cesión de 100 participaciones de un dólar cada una por parte de la señora Vanesa Elizabeth Estévez Varela a 

favor de los señores Inés Mariana Varela Galindo y Galo Rafael Estévez Varela. 

De común acuerdo se dispone se realice lo siguiente: 

Aceptar se realice la cesión de 100 participaciones de un dólar cada una por parte de la señora Vanesa Elisabeth 

estévez Varela a favor de los señores Inés Mariana Varela Galindo a quien se le cederá una participación, y al 

señor Galo Rafael Estévez Varela se le cederá noventa y nueve participaciones. 

Firman: 

m h plo 

psico 

PRESIDENTE SECRETARIO. 

    
y E 1 : - 

, naar o 
Vanesa Estévez. Inés Mariana Varela Galindo 
      



Quito, 26 de diciembre del 2012. 

CERTIFICADO 

Mariana Varela Galindo, Gerente General y Representante legal de la compañía PACUSTOMS CIA.LTDA, 

certifico que conozco sobre la cesión de participaciones, aprobada en el acta de fecha 26 de diciembre 

del 2012, donde la Señora Vanesa Estévez Varela cede 100 participaciones, 1 a favor de la Señora Inés 

Mariana Varela Galindo y 99 a favor del Señor Galo Rafael Estévez Varela, indico que me encuentro de 

acuerdo. 

Atentamente, 

      InésiMariana Varela Galindo 

GERENTE GENERAL 

PACUSTOMS CIA.LTDA. 
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INSTRUCCIÓN -. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL ADR: 
EST EVEZ NATAL EVO-GALO-AE 
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SECUNDARIA: Ez 
"APEEBIDOS Y NOMÉ 
- VARELA NELSON "> 
APELLIDOS Y NOMBRES DE EA 
¿GALINDO INES” 2%" .. 
LUGAR Y FECHA DEEXPEÑIC 
“QUIFO — * 
20407497... 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

  

  
  

  

  

      

    

      

      

    

 



  

  

NÚMERO — ,- 

REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAE ELECTORAL 

cerco CERTIFICADO DE VOTACIÓN” ! 
REFERENDUM Y COMSULTA POPULAR 97/05/2011 ] 

076-0008 1713092003 
-- " CÉDULA' - 

ESTEVEZ VARELA GALO RAFAEL ' '““-. 
> 

PICHINCHA 

PROVINCIA: 

POMASQUI 
PARROQUIA 

"quiro a 

  

RAZON CERTISICO: Que la pre-ant» 

Que cniscade, si mimo 3 
Ínorezado en 

afício cdo y 
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ama 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CESION DE FARTICIPACIONES. OTOSGACA POR: 1A SEÑORA VANESA 

ELISABETH ESTEVEZ VARELA. A FAVOR: 1A SEÑORA INES MARIANA DE JESUS VARELA 

GALINDO Y GALO RAFAEL ESTEVEZ VARELA. SELLÁNDIOLA Y FIRMÁNEIOLA EN QUITO, A CINCO 

DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 

    
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Cuntón Quito 

 



RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PACUSTOMS 

CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 23 DE JULIO DEL 2009. SOBRE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAMÍA QUE 

ANTECEDE. QUITO, A 17 DE ENERO DEL 2013. 

  
“Dr, Jaime Andrés Acosta 

Pata pa eS. clar 10 Vigésimo dol 2antón Ouito 
? 

 



»=Registro Mercantil de Quito 
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“ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2691 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de agosto del dos mil nueve, a fs. 2551, 

S vuelta, Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía “PACUSTOMS 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente E va! de PartiCipaciones, otorgada el veinte y 
nte la 

Ñ ú 
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